
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
._.._¿¿ ALCALDTA

OEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese Anexo de Contrato.

LOTA, 1:t: '.|ji:r

DEcREro D.E.M. N. _t3 /:f__:t (c)

Vistos:

gotraroderraba jornderinidor""."""jHg?il};i:X3]3:'.1i31'11:X"tJ:8:lfj:
de Trabajo de fecha 02 de septiembre Ae ZOiS;-óéreto DEM N" 601 det 30 de
.s:qt¡ef.ble de 201s, que detega firm? fgjg la fórmuü Tor oroen det Sr. Atcatcte,,; D.F.LNo1,. del 2!-9j.94''código ctei Trabajo" ú 

"n 
u.o o" É. facurtades que me confiere erart. 12o y 630 de la Ley No18.69s, orgánica constituc¡onál de Municiparidades:

9ECRETO:

contratoderrabajoderecnaol.l5""ri,"Tf5::=r#"f,tJ,:5,:5:"trfi?;;:,.:;
de Lota' Depañamento de Educación, en su caridad de Empreacror y er rrana¡adoi JonDAGOBERTO ALADINO OUEZADA ORMEñO, nui , quien 

" 
óonü, oél02 de septiembre de 2015 y hasta er 3l de octubre de 2015, asume funciones dePortero en el Liceo Carlos Cousiño A-4S.

mant¡ene vigente en todas 
"u. ol"5n 

todo lo demás' el contrato de Trabajo se

ARCHiVESE.-

- Interesado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y


